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Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el contenido de los escritos que anteceden allegados 

dentro del proceso de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
1.-Incorporar al proceso el escrito enviado por la Gobernación del Valle del 
Cauca y póngase en conocimiento. 

 
2.-ORDENAR la entrega de los títulos que se encuentran a órdenes del 

despacho dentro del presente proceso a la señora YOLANDA GONZALEZ 
BENITEZ.  
 

NOTIFÍQUESE 

 


